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AI\UNCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento se ha dictado Decreto
N' 6919/201 7, de fecha 2l de septiembre de 201 7, cuyo tenor literal se inserta a continuación:

.DECRE'TO

tr ista la documentación obrante en el expedienle relatfuo a la concesión de subvenciones a
las Asociaciones de Vecinos, Federación de AA.W. y demás Colectivos para Ia celebrack)n de las
Fiestas del municipio, inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones Vecinales, para ofrecer a
los vecinos/as espacios y actividades para la convivencia y la parlicipación, fomentando Ia

divulgoción de nuestrqs tradiciones y de la cultura popular canaria y promoción turísticas del
Ayuntamiento de Santa Lucía y regular el régimen de obligaciones derivadas de la participación
municipal en la./inanciación para colaborar, dentro de los límites presupuestarios a sufragar los
gastos generales de proyectos de actívidades, funcíonamiento, inversión, equípamienlo y Jiestas del
municipio.

yislo qtrc por Decreto de Alcaldía n" 3137/2017, de fecha 10 de mayo de 2017, se aprobó el
Conyenio Regulador del procedimiento de concesión de las subvenciones a las Asociaciones de

Vecinos, Federación de AA.W. y demás Colectivos para Ia celebración de las Fíeslas del municipio
en régímen de adjdicación directa, correspondienle al ejercicio 2017, cuyo tenor litetal se da por
reproducido y obra en el expediente.

Vislo que el anuncio de la aprobación del Convenio Regulador se publicó en el Tablón de
anuncios y en la página web del Ayuntamiento de Santa Lucía, con un plazo para entregar
solicítudes y documentación desde el 26 de mayo al 07 de julio de 2017.

Yista la instancia presentada por Ia entidad ASqCIACIÓN DE VECINOS TIRxa DE
DOCTORAL, con NIF/CIF G-35240290, con registro de entrada número 21'175 de fecha 20 de
junio de 2017, a medio de la cual solicita que el Ayuntamiento de Sanla Lucía realice los trámítes
para la concesión de la subvención en los términos establecidos en el Convenio Re5¡ulador por un
ímporte de SIETE MIL QAINIENTOS EUROS (7.500,00q.

Asimismo, consla en el expediente, informe propuesta emitido por la Jefa de Set-vicio de
Subvenciones, defecha l3 de sepliembre de 2017, cuyo tenor literal se transcribe a contínwción:

"INFORME -PROPUESTA

ANTECEDENTES DE HECHO

V¡sto que por Decreto de Alcaldía n'3137/2017, de fecha l0 de mayo de 2017, se aprobó el Convenio
I?egulador del procedimienlo de concesión de las subvenciones en régimen de odjutlicación dírec¡a para el ejercic¡o
2017, a las Asoc¡aciones de l'ecinos, Federación de AA.L'\'. y demás Colectivos recogidos en el PES para la celebracton
de las jiestas del munic¡p¡o, cuyo tenor literal se da por reproducido.

fisto qúe el anunc¡o de la aprobacíón del Convenio Regulatlor se publicó en el Tablón de anuncios y en la págna
web del Aluntamíento de Santa Lucía, con un plazo para entrcgar las solic¡tudes y la docume tación desde el 26 de nayo
al 07 de julío de 2017.

l'isto que la entidud ASOCIACIÓN DE yECINOS TIRMA DE DOCTORAL ha presentado la solícítud y



doc mentdción requerída en la clá sula serta del cor$ekio en fieñpo yforma.

Ilísta la ínslancia plesentada por la en¡idad ASOCIACION DE VECINOS TIRMA DE DOCTORAL, con
NIF/CIF G-35240290, con registro de entrada número 21.175 de fecha 20 .le junio de 2017, a nedío ¡le la cual solicita
que el Atüntamiento de Santa Lucía realice los tróm¡tes para la concesíón de la subvenc¡ón en los térmínos eslablec¡dos
en el Convenio Regulador por un ímporte de SIETE MIL QUINIENTOS EUROS (7.500,009.

l'isto el ¡nlorne del Jefe de D¡namízac¡ón de Colectiyos y Desarrollo Mühicipdl de fecha 0l de agosto de 2017, en

el que se ínformafavorablemente el proyecto presentado por la ent¡dad, cuyo lenor líteral es:

"INFORME

ANTECEDENTES DE HECHO

yisto que por Decrcto de Alcaldía n" 3137/2017, de lecha 10 de nayo de 2017, se aprobó el Convenio Regiador del
procedimienlo (k conces¡ón de las subvenciones a l.!r Asociaciones de l'ecínos, Iederuciók de AA-fV. y demós Colectivos recogidos
en el PES parc la celebtación de lasleslas del municipio en réginen de adJad¡cación direcla, correspondienle al ejercício 2017, cuyo
lenor litenl se da por reprcducido y obra en el exped¡ente-

l'isto que el anuncio de la aprobación del Convenio Regulador se publ¡có en el Tablón de anuncios y en la págira veb del
Alantanienro de SanÍa Lucía. con un pla:o para entrcgar las solicit des ) la docunentación destle el 26 de nmyo al 07 de julio de
20t 7

I 
^ta 

lo inslancia p¡esenrada por la entidad ASOCIACIÓN DL |/ECINOS TIRMA DE DOCTOML. .on Ltl CII C-
35240290, con legistrc de entrada númerc 21.175 de fecha 20 de junio de 2017, a med¡o de Ia aral solicita que el Ayuntamien¡o de
Santa Lucía realic¿ los lúniles paru Ia concesión de Ia sub,rención en los térn¡nos establecidos en el Convenio Regulador por un
inryorte de SIETE MIL QUINIENTOS EUROS (7.500,009.

,kto los anl¿cedeúet a medio del prcsente vengo a INFORMAR:

PNMERO. ,'isto que la entidad ASOCIACIóN DE I'ECINOS TIRjl4A DE DOCTOR 4L ha presentado la sol¡citud !
documentac¡ón reque da en la clóusula scrta det conyenio, en tienpo J forna, y consta inscrila en el Registro Muh¡cipal de
Entidades Ciudadanas y I'ecinales con número de registro 2, de fecha 12/03/1991, !en el Registo de A¡ociaciones de Canarias,
núnero (GI/51/8321-77/GC), en virtud de la Resolución de lecha ll/08/1977 ), que la constitución de la Junta Dipctira esta
actuali:ada con fecha 01/02/2015.

SEGUNDO. En el protecto prcsentado ), \)alorado, constan los gastos e ingresos de las act¡v¡dades a subvenciona\
iñchr-endo los obJetiws percegü¡dos en el Plan Estratég¡co del presente ejercicio, aprobado por Decrcto de A|caldía n" 0112/2017,
de fecha l3 de enero de 2017.

. TERCERO, 'l eniendo en cuenta que el Plan Estratégico de Subyenciones del Ayntamiento de Santa Lucía conteñpla, purd
eI Arca de Parlic¡pación Ciudadana, Ias s¡guientes actuaciones subvenciorubles:

3 380 1800002 SUBVENCION A.V. TIRMA 3.500.00 € 1.500.00 €

9210 7800000
suBl'ENClON INI'ERSION v EQUIPA!úEI¡TO ,1.r.
fIRMA 42 r.00 €

- Ptulectos, sclividades o actMctones para la promoción de la aitúra a truvés de la paúicipación wcinal y la celebrución
de actos populares que contr¡buyan al desarnlloy conso!¡dac¡ón de costumbresy tradic¡oner, organitación de cursas j bllercs de

lormac¡ón, cono nedio de acercamiento de la cultura a la ciudadanía t-lavorccinienlo de Ia ocupac¡ón del tienpo l¡brc desde las
enlidades i'ecinales.

- Funcionami¿nlo: Son gastos efechúdos para el nornal lunc¡onamien¡o de las Enlidades, que podrá ¡nanciar los gastos
correspond¡enles a selyicios y bienes no ¡nventa ables.

- La mejora de las instalaciones, ¿quipamientos y senicior (lrryersión y eqüipamiento) desl¡nados a los lecinos J vecinas de
nueslro municipio, consislente en: adqúsición de mobil¡ario, eqú¡pos infornáli.os o aüd¡or¡suales y equipamientos necesar¡os
paru el desaftollo de sus fne:, tanto en acondicionamiento interior como exlerior de los locales sociales de las enlidades

FIESTAS SAN PEDRO MÁRTIR
Para jnanciar los gastos inherentes de la celebrac¡ón de las testas ptÍonales lo popülarcs del nunicipio con el obiet¡eo de

olrecer a los vecinos y rec¡nas espacios t- actiy¡dades püa la conrivencia y Ia pa ¡cipación, fomentdh.lo la d¡wlgación de
nuestfas tfad¡c¡ohe!, la cultura poDular canar¡ay promoción lurística.

l'istos los antecedentes exposit¡ros se consideran los s¡guiehtes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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Las subvencrcnes cuJa aprobación se pretende se rigen por la Ordenan:a Generdl Regladora de conces¡ón de Subwnciones
del Awntaniento de Santa Lucía (BOP nún. 150, miércoles 2 de dicienbre de 2015), por ta kt 38/2003, de 17 dr novienbre,
Generul de Sttbrenciones, por el Real Decreto 887/2006, de 2l de.1ulio, por el que se aptueba el Reglanento .le la t,e! de
Sübwnciones, por las Bases de ejecucióh del prcsupuesto general del año 2017 del Aymtamiento de Santa Lucía, f demús nornativa
concordanÍe ! de pertinente aplicación.

Cons¡defando las Bases de Ejearción 25, 26. 27 del Presupuesto General Municipal del Aluntanienlo de Santa Lrcíet paru el
ejercicio 2017, pübl¡cada en el Boletin Olcial de la Prcúncia de Las Palmas, núnero 157 det viernes 30 de dicienbre de 2016. k)
Base 26 contenpla las subyenciones nom¡nath)as.

I'istoel Decrcto de Alcaktía n" 0l l2/2017, deJecha l3de enerode 2017, del aútresultó Ia aprobación delPla Lstra!¿g¡co
de Strbvenciones del A¡untanienío.le Santa Lucía coftespond¡ente al ejercic¡o del 2017 y d.t),o tcnor lrcrul se dd por reprcduc¡do.

l/¡slo qae por Decreto de Alcaldía n" 3137/2017, de.fecha 10 de na1,o de 2017, se aprobó el Convenio Rpg lador del
procediniento de concesión de las suhyenc¡ones a las Asocíaciones de I'ecinos, Federación de AA.ff. y denás Colecti\,os recogidos
en el PIIS para Ia celebrucíón de lasUestas del man¡ap¡o en réginen de adjudicación directa, coffespon¡tiente al ejercic¡o 2U7. aryo
lenor literal se da por reptoducido t obru en el erped¡ente.

Por rodo ello inforno FAVOMBLEMENTE el prcrccto ptesentado por la ent¡clad ASOCIACIóN DE YECINOS TIRM4
DE DOCTOML para la concesión de snbvencún dÍeda qtp sera abondda con cargo a la ap[¡coc¡ón prcsupueslaria 3380-
4800002 del presupuesto del gaslo denonmadas SUBI/ENCIóN A.v. l TIRlllA por un ¡nporte de SIETE MIL QUINIENTOS
EIJROS (7.5(n,00q parc la realt:aciók tle las actiridatles,lunc¡onamiento ), festas del nunicip¡o.

En Santa Lucía, a 0 I de agosto de 20 I 7.

.lele de Senicio de Dinani.ación de Colectivosj Desarrollo Munic¡pal
(Decrcto Alcaldía mim. 6016120!6 de l3 de sepí¡enbre de 201ó)

Fdo: Antonio Guedes Cuedes '

,'¡sÍo que por Decrelo de Alcaldía n" 6021/2017 de Jecha 28 de julío cle 2017 y Decreto de Alc1tdía n" 6474/2017
de fecha 23 de agosto.de 2017, se informa que están jüsfirtcadas las subvenciones concedidas en el ejercic¡o 2016 a la
ent¡dad ASOCIACION DE VECINOS TIRMA DE DOCTORAL por un impoúe totat de OCHO MIL
CUATROCIENTOS VEINTÚN EUROS (5.121,009.

Constan en el exped¡enle los documentos acrcdílalivos de las entidades de eslar al coft¡ente en las obligaciones
tríbutarias con el Estado, con la Seguridad Socíal, con la llacienda Autonómica y con el Ayuntamíento de Santa Lucía.
Asimismo, obra en el expediente una declaración responsable (anexo III), suscüta por el representanle legal de la
enlidad, rlonde se manilesta no esl.¡r íncurso en ningüna de las circunstanc¡as rccogidas en los apartados 21,3 del
artículo l3 de la Ley 38/2003, Generul de Subvenciones (1,G5.1, que ímpíden obtener la condíció de beúe/i.iario. dando
cumplimiento o lo estoblecido en el apartodo 7 del citado artículo I3 de la LGS

I/¡sta la declaración responsable, anexo III, suscritu por el representante leg¿ de la entídad, dowle declara "que
sin Ia enlreqa del abono enticipado de la subvención no podrá real¡zar el desarrollo de las actíyídades programadas en
relación 4 este proyecto, tal y como se recoge en el Conwnio Regulaclor de la concesión de subwúciones, e la cláusula
ochva, forma de abono".

Teniendo en cuenla los anlecedentes etpositivos qúe constan en el etpediehte nún. 9.2/2017, se consideran los
stgütenles:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Las subvenc¡ones cüya aprobacíón se pretende se rigen por la Ordenanza General Regulatlora de toncesión de
Stbvencíones del Ayunlamiento de Sanla Lxcia (BOP nún. 150, miércoles 2 de diciembre de 2015), por la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por el Real Decreto 887/2006, de 2t de julio, por el que se aprueba el
Reglañekto de la Ley de Subvencíones, por las Bases de ejecución del presupuesto general del ailo 2017 del
Awnlamienlo de Santa Lucía, y demó-s nomlatiya concordante y de pertínente aplicación.

Considerando las Bases de L,jecución 25, 26, 27 del Presupuesto General ¡4unicipal del Ayuntamie to de Santa
Lucía para el ejerc¡c¡o 2017, publicada en el Boletín Ofcíal de Ia Provincía de Las Palnas, ntimerc 157 del rternes 30 de
dicienbte de 2016. La Base 26 eontempla las subvencioÚes nom¡natiyas.

,'íslo el DecretodeAlcaldían'0112/2017,defechal3deenerode20l7,del cual resultó la aprobación clel Plan
Estratégico de Sübvenciones del Ayuntamíenlo de Santa Lucía correspondiente al ejerc¡cio del 2017 ),' cuyo tenor litera! se



da por reproducitlo.

f¡sto que por Decreto de Alcaldia n" 3137/2017, defecha l0 de mayo de 2A17, se aprobó el (lonvenío Regulador

del proceal¡míenlo de concesíón de las subvenciones a las Asociacíones de fecinos, Federación de AA.VI'. y denás

Colect¡vos recogidos en el PES para lo celebración tle las fiestas del municipío en régimen de adiutlícacíón d¡recta

correspon¿¡ente al ejercicio 2017, cuyo tenor líÍeral se da por reproducido y obra en el expedienle.

fisto que una subvencíón prev¡sta nominativamenle en los Presupueslos es aquella eh que al menos su dotación

presüpueskñ¿ y beneJicíario aparezcan determínados en los estados de gasto del I'resupuesto. Siendo la aprobacíón del

gasto una J'ase prcr¡a al compromiso del gasto, leniendo éste último relerancia jut'íd¡ca para con terceros y que víncula a
ja llacíerula Pública a la realizacíón clel gasto a que se refere en la cuantía y condic¡ones establecidds, cuya regulactón

es armóníca con la contenida en el articulo 31.1 y 2 de la Ley 38/2003, si bien el artículo 9.4e) de esto Ley establece como

uno (le los rcguisitos del otorgamienro de la subvencíón, la aprobación del gaslo Por el órgano compelente, ello no qüiere

decír que dícha aprobacíón del gasto const¡tuya el aclo que culmíne el procedimiento de concesiótt pues, antes.¡l
contrar¡o, ) como hemos yísfo, Ia aprobación del gaslo debe ser un trámile preúo a la conces¡ófi direcla de la subvenc¡on

y la celebración de! Conyenío de concesión conlleya el compromiso de gaslo correspondiente, de lal modo que.t¡ttcula a

la Adminstración en los t¿rminos d¿l mirmú.

De conformidad con la Cláusula Octata del Convehio Regulador suscrito, se establece el p!g9J!lieig!4! cono

lorma de abono, esÍo es, en un único pago, tras la frma <hel Convenio, de con;formidad con lo previslo en el art- 88 del

RGSy art. 31 de la LGS.

Todo ello, como consecuencia de que Ia realización del proyecto genera una se¡r'¡e cle gastos consíderables y Ia
entidad beneficiaia de la subyención declara no disponer de los recursos económ¡cos sufcientes, es necesar¡o ant¡c¡par

al beneJiciario de la subrenc¡ón.

En cltanto a la eronerac¡ón de garantías se establece en aplícacíón del arl. 12.1 del Real Decrcto 887/2006, de 21

de julio, en relacióh dl art. 42.2d). I,oi Io que, datlo la naturaleza de la entidad benef¡ciaria y el objelo de la sübeenciót y
no estondo previsto odemAs en la normatiya reguladora de la mísma, queda exonerada de la presentacíón de garantía cotl

la suscripción de este Conrenio. En níngún caso, podró realízarse el pago de la subvención, en tanlo que el beneficiario

tenga pendíente tle justifcación sübvenciones que le haya concedido el Ayuntam¡ento de santa Lueía, una vez

traiscirrklo e! plazo establecído para su preserttac¡ón, o que nc' se halle al corrienle en el cumplim¡ento de sus

oblígacíones tr¡butarías y frente a la Seguridad Social o seo deudor por resolución de procede c¡a de re¡nlegro

En,r¡ ual, de los antecedentes de hechos y fundamenlos de derecho etpuestos anter¡ormenle, se prcpone a la

Alcaldía Prcsidencia. Io siFuie te:

PROPUESTA DE R ESOLUCIÓN

PRIMERO.- Aprobar la concesión de tna subwnc¡ón dírccta a la entidad ASqCACIÓN DE VECINOS

TIRMA DE DOCTOIüL, con NIF/CIF G-35210290, que seró abonoda' con cargo a la aplyggló!!'::!!!?'y'-'^13jL
1800002 denominada SURVENCION A.y. TIRMA pir un importe de SIETE MIL QUINIENTOS EAROS (7.500'00q

para la realización (1e las actividades, Jüncbnamiento y Jieslas del munícipio, del Presupuesto de Gastos del presenle

SEGIJNDO.- Dar traslado de este informe a ínle^Jenc¡ón Mun¡cipal' paru su conoc¡m¡enlo y eJeclos oportunos

TERCER0.' I'ubticar el Decreto en el Tablón de Anuncíos 1' en la Págína lfeb del A¡untamienlo de Sakta Lucía

Es todo cl6nh lengo que ínformar' en Santa Lucía a I 3 de septienbre de 2017

Jefa Acctal de Subvenc:iones.
(DeÜelo Alcaldia núm 7177/2016 de 03 de n''iembrc de 20 l6)

Fdo: Lara E. Álvarez Torres."

Teniendo en cuenta que, usimísmo, fgura en el expediente inJ'orme de Fiscalización Liruitada

Previa, de fecha 15 de septíembre de 2017, con el siguiente tenor literal:

" I N FORME FISCA L I ZAC I ÓN PREM A LI M ITADA

Solicitante : SÉRWCIO DE SABTENCIONES
Fase de Ejec cióh del Casto: COMPROMISO DEL GASTO (FASE D)
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I N" Expediente: 9.22017
. 'lipo de Subwnción: ADJUDICACIÓN DIRECTA. SUBqENCIÓN NqMINATIVA. EJerc¡c¡o: 2017
. Benefciario: ASOCIACION DE VECINOS TIRMA DE DOCTOML. CIF: G-35210290

. APLICACIÓNPRESUPUESTARIA:

. 3380-4800002 S\JBTENCTON A.r'. TTRMA.

. IMPORTE:
1. Aclividades y fuñcíonomiento: 3.000,00 €
2. Celebroción defesTas: 4.500,00 €

Esla fscal¡:ac¡ón se ha limttado a comprcbar qre j¡gurcn en los expedientes los docunentos ,/o ettremos que se
relacionan más abajo. q e en ningún caso exime a[ Depatuanenlo Gestor de cumpl¡r todos los tróm¡les y lornali:ar los
docuñenlos q e exiJa la nonútfua vigente.

EXTREMOS COMPROBADOS, BASE 44

Existenc¡a de c¿drto adecuado y stúcienle paru haerlrente al grsto sí

Conpetenc¡a del órgano ol que se somete a aprobac¡ón la rcsolüción o acuerdo.
si AIcaldía afl.21 LRBRL

Inlorme propuesla Íayorable del departamento gestor en cumplin¡ento de lo disp esto en
el art. 172 y ) 75 dcl ROF, en relación alacuedo o resolución q e se propone a¡loptar.

s¡ I3/09/2017

EXTREMOS ADICIONALES BASE 48.2.1

Inforne en relación a que la concesión d¡rccta se ampara en algna de los nornús. sí 13/09/2017

InJbrnejurd¡co en relación al conwnio o rcsolución qúe se prcpone adoptar. sl 01/03/20t 7

S¡ se eslablece pago ant¡c¡pado, justúcac¡ón norrna¡íva e inclts¡ón de garantias, salvo
que no procecla su ex¡genc¡a

sí Pago anticipado. No se
¿ügen goranllas

Acredlación de qüe el benefciar¡o se halla al coft¡ente de obligaciones tribatarias !
frenle a la Seguridad Soc¡al y no estar inarso en Ia proh¡bicione: para obtener d¡cha
condición, preyistas en los apartados 2 y 3 del arrícúlo 13 de la ley 38/2003 de 17 de
nov ¡embrc, General de Stú renc¡ones.

st
Conslin en el erp.
Certificuú,s de eslar al
cofii¿nle ! Anexo III.

lo: conyenios í¡pos deben i inlonlados por |os sen¡c¡osjurídicos Comenio apnbado Dearcto
n'313720t7

CO NC LUS I Ó N : Se f scal i:a fatorable me nte

Ln Santa Lutia. a l5 dc scptiembrc de 2017

LA I NTE R VENTORA G ENE M I.
Fdo,: Noeml Nafa Oeeira

LA TECNICO DE INTERVENCIÓN,
Fdo.: I¡aya Henáñdez Santona"

Teniendo en cuenla el Plan Estratég¡co de Subvenciones del Ayunt.lmiento de Sqnta Lucía
correspondienle al ejercicio 2017, aprobado por Decreto de Alcaldía n" 01 12/2017, de fecha I3 de
enero de 2017, cuyo tenor lileral se da por reproducido.

Considerando las Bases de Ejecucíón 25, 26, 27 del Presupuesto General Municipal del
Ayuntamientu de Santa Lucía para el ejercicio 2017, publicadas en el Boletín Ofcial de la
Provincia de Las Palmas, número I57 del viernes 30 de diciembre de 2016.



Considerando Io dispuesto en la vigente Ordenanza General Reguladora de Concesión de de

Subvenciones del Ayunlamiento de Santa Lucía, publicada en el BOP núm. 150, miércoles 2 de

diciembre de 2015.

Consiclerando Io establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones.

Visto que por Decreto de Alcaldía n" 3I 37/20 t 7, de fecha 10 de mayo de 2017, se aprobó el
Convenio Regulador del procedimiento de concesíón de las subvenciones a las Asociaciones de

Vecinos, Federación de AA.W. y demás Colectivos para la celebración de las Fiestas del municipio

en régimen de adjudicación directa, correspondiente al ejercicio 2017, cuyo tenor literal se da por
reproducido y obra en el expediente.

De conformidad con lo anteriormenle expuesto, estQ Alcaldía, en uso de las atribuciones

conferidas por el art. 2l de la vigente Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, Ley 7/1985,

tle 2 de Abrit, y demás normaliva concordante y complementaria de general y pertinente aplicación,

HA RESUELTO:

PRIMERO.- Aprobar la concesión de una subvención directa a la entidad ASOCIACIóN
DE VECINOS TIRMA DE DOCTORAL, con NIF/CIF G-35240290, que será abonada, con cargo

a Ia aplícación presupueslariq 3380-4800002 denomínada SUBVENCION A.V, TIRMA por un

imporie de SIETE MiL QUINIENTOS EUROS (7.500,00Q para la realización de las actividades,

funcionamiento yfestas del municipio, del Presupuesto de Gastos del presente ejercicio.

sEGIINDO.- Proceder a la firma del conyenio, aprobado por Decrelo Alcaldía n' 3l 37/2017,

defecha I0 de mayo de 2017.

TERCERO.-Dar traslado del ptesente Decreto a Intervención Municipal, para su

conocimíento y efectos oportunos.

cuARTO.- Publícar el presente Decreto en el Tablón de Anuncios y en la Página ÚI/eb del

Ayuntamienlo de Santa Lucía.

Santa Lucía. a veinliuno de sepliembre de dos mil

La Alcaldesa
Fdo:. Dunia E. González Vega

La Secretaria General
Fdo:. Marto Garrido Insúa"

Santa Lucía, a 2l de 201'7 .
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